
En el marco de la campaña a las elecciones europeas, el 
Área de Derecho internacional público y Relaciones 
internacionales de la Universidad Pablo de Olavide organiza 
una Jornada sobre el Parlamento Europeo la tarde del 
próximo 28 de abril. 

El principal objetivo es lograr un mejor conocimiento 
de esta institución de la Unión Europea, que en el momento 
actual desarrolla una función clave en el proceso de 
integración europea como representante de los intereses de 
la ciudadanía.  

Ello es especialmente así desde que diversas reformas 
de los tratados originarios aumentaran sus competencias, en 
particular, su poder codecisorio en el procedimiento 
legislativo ordinario, el importante diálogo interinstitucional 
que desarrolla con el resto de instituciones, su protagonismo 
en la nominación de la Comisión Europea, su influencia en el 
desarrollo de los derechos de los ciudadanos…  

Y pese a esta importancia, lo cierto es que existe un 
cierto desinterés por parte del electorado a la hora de 
concurrir como votantes a las elecciones europeas.  

Gran parte de este desinterés reside posiblemente en el 
general desconocimiento de sus actividades cotidianas, es 
decir, la ciudadanía no logra percibir con nitidez la importante 
influencia que el ejercicio de sus competencias tiene en el 
desarrollo de nuestra vida diaria.  

Para tratar de paliar este desconocimiento resulta 
fundamental que con ocasión de la campaña a las próximas 
elecciones europeas - que tendrán lugar el próximo 25 de 
mayo – se desarrollen foros discursivos que traten de 
alumbrar no sólo el debate político, sino que también den a 
conocer las importantes funciones que esta institución 
desarrolla día a día.  

La Jornada consistirá en tres mesas redondas, dos de 
carácter académico y otra compuesta por políticos que 
concurran a estas elecciones europeas como candidatos.  

PROGRAMA  
 

MESA ACADÉMICA Nº 1  
16,30 – 17,30 H. - Salón de Grados del edificio nº 7 

Moderador: Prof. Dr. Antonio Lazari  
Universidad Pablo de Olavide 

 

 
 Profa. Dra. Mª Cruz Arcos Vargas (Universidad de Sevilla): “La 

codecisión entre el Parlamento Europeo y el Consejo: El 

procedimiento legislativo ordinario” 

 
 Profa. Dra. Gloria Fernández Arribas (Universidad Pablo de Olavide). 

“La participación del Parlamento Europeo en la celebración de 

Tratados internacionales” 
 

 Profa. Dra. Rosario Carmona Luque (Universidad Pablo de Olavide). 

“El Parlamento Europeo y la protección de los Derechos Humanos” 

 
MESA ACADÉMICA Nº 2 

17.30 – 19.00 h. - Salón de Grados del edificio nº 7 
Moderador: Prof. Dr. José Manuel Cortés Martín  

Universidad Pablo de Olavide 
 

 Prof. Dr. Alejandro del Valle Gálvez (Universidad de Cádiz): “El 

Parlamento Europeo ante el Espacio de Libertad, Seguridad y Justicia 

y la inmigración” 

 
 Prof. Dr. Joaquín Alcaide Fernández (Universidad de Sevilla): “El 

Parlamento Europeo y la acción exterior de la Unión Europea” 

 
 Profa. Dra. Marta Sobrido Prieto (Universidad de A Coruña). “El 

Parlamento Europeo , el principio de subsidiariedad y los parlamentos 

regionales” 
 

 Miguel Ángel Cepillo Galvín (Universidad de Cádiz). “Las nuevas 

competencias del Parlamento Europeo en el ámbito de la Política 

Comercial Común” 



PROGRAMA  

 
MESA POLÍTICA  

19,30 – 21,00 H. - Salón de Grados del edificio nº 7 
Moderadora: Profa. Dra. Lucía Millán Moro 

Universidad Pablo de Olavide 
 

 Sra. Dña. Teresa Jiménez-Becerril Barrio (Partido Popular) 
 

 Sra. Dña. Soledad Cabezón Ruiz (Partido Socialista Obrero  
Español) 
 

 Sr. D. Tasio Olivier (Izquierda Unida) 
 

 Sra. Dña. Encarna López García de Quirós (Unión Progreso y 
Democracia) 
 

 

DESTINATAROS 
 

Estudiantes de todas las titulaciones de las 
Universidades Pablo de Olavide y de Sevilla 

Entrada libre hasta completar aforo 
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Lunes, 28 de ABRIL de 2014 
Edificio nº 7 - Salón de Grados  

 

 

 

DIRECCIÓN ACADÉMICA 
 

Profesores Lucía Millán Moro y José Manuel Cortés 
Martín  

Área de Derecho Internacional Público y Relaciones 
Internacionales 

CON LA COLABORACIÓN 

DE: 


